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lnstituto,al objeto de ,ser solicitadas- pór Jos funcíonarios. de
dicho Grupo. norp.brados como consecuencili --de, la,oposi-ción
convocada,por Resolución de 7 de junio.de 1973, (-«Boletín Oficial
del Estado" del día 16 de julio> ,esta _Presidencia. en _uso de las
facultades que legalmenté tienereconqcidas¡ ha res\,1elto desti~

nar a los funcionarios del GrupO do Soctólogos que a continua~

ción se relacionan para cubrir Ia'splázas vacantes de dicho
Grupo, que también se indican:

D Fernando García Sa-
ñudo y Arias Carvajal. TUAG24AOO()lP servo Centrales,

D. Fernando Llera. Chocán TllAG2.4AOOO2P Jef. Pi-, Navarra"
D. Roberto Luis Sancho

Hazak
"R;;~~r~"B~~

T llAG24AOOO3P Jet. Pro Avila.
D. Vicente

eho ...... , .............. TI1AG24AQ004P Jet Pr. Oviedo.
D. Antonio Luis Martínez

Fernántiez TllAG24AooosP Jef. Pr. León.
D Manuel Vér~~'p~~"::: TIIAG24AOOO6P Jef. Pro La Coruña.
D. Jesús Pedro Monte-ro

Dorado .... , .................. TllAG24A0Ó07P JeL P,- Salamanca.
D. Francisco Javier Ro~

mero Rapela T !1AG24Aoo08P Jef, Pr-. Palencia.
D. Isaac ColJnntes Loren-

zo ............ " ........... , ..... TnAG24AOOQ9-p Jef, Pro. MurCia.
D. Roberto Carlos Martín

GarCÍa TnAG24AOOlOP JéL Pr. Valladolid.
O. Heliodoro García Ma-

tilla " ••• <0 ................. TIIAG24AOOliP Jet PL Tarragona..
D J .0 'l é Antonio Hueso

Murqueño .................. T1IAG24AooIZP Jeí, Pr. Alicante.
D José Manuel Sanchez

Díez ......................... T1IAG24AOO13P Jer. Pro Valladolid.
D Manuel Puente Arauja TIIAG24Aú014P Jef. Pr. La-Coruña.
D. Pedro Martín Ruiz TI1AG24AO<)l5P Jef. Pro Sevilla.
D Mario José Orjilles

Pita •••• >'.>' ... " T llAG24AOOH~P Jeí. Pr Pontevedra

TllAG2AA0017P Jef. PI'. Palencia.
TllAG24AOO!8P Jef. PI'. Burgos.
TllAG24Aoo19P Jef. Pr. Logroño.

TnAG24A002QP Jet. Pr. León.

TllAG21A0021P ler. Pro Segovia.

TnAG24Ao022P Jef. Pro Segovia.
TnAG24.AQ023P Jet. PI'. Zamora.
TllAG24Ao024P Jef. PI'. Guadalajara.

TllAG24Ao025P Jef. Pro Santander.

Tl1AG24Ao026P lel'o PI'. Burgos.

TIIAG24Ao027P Jef. PI'. Málaga.

TllAG24A002BP Jef. PI'. Zamora.
TllAG24Aoo29P Jef. Pr. Caceres,

Tl1AG24Aaü30P Jet. PI', Lugo.

Numero
Registro Dest.ino

de Personal

Los lntcT0s,:ir!O$ habrán de tomar posesión de sus cargos. on
los qestinos indícados, dentro del plazo máximo de un mes, a
partir de la fcchti de la publicación de esta Resolución en el
",Boletin Ofi<;;ial dei Estado», debiendo; con anterioridad, pros·
tar jurul'nento de acatamiento u Jos Principios Básicos del Mo
vimionto Nadonal y dcmá..'> Loye-s Fundamentales del Reino.

Lo que cólnúníco a V, S.
Diosguarrk'l V. S.
Madrid, 21 de noviembre de H:I'7 tJ.. --El P;,csidcnio. Alberto

Bailarin,

Sr. Directu( d.-, AÚlllillislrución: d0! 1llsiíl\Jfo Nacional de Re~

forma y De;;, ¡ rullo Agl'ario.

Nombre y apdj¡dos

D. Rafael Marcolino Vior
Sánchez·Alh;¡,ndo

D. Angel Sil va Resina ."
D. Luis Gordo Calvo
D. L u i s Murta Camina

Sanchez .
D. Luis Gon~aga Scvi!la~

no Bustillo , ..
D, Javier Ari€l Garcia Fe~

rrándiz ........ oo •• "'

D. José de las Horas Gayo
[), Fernando Alvarez Múrn
D. José Manue] Alvarez

Gancedo
D. Jorge Amade-{) Alvarez

Brumbek
D. Argimiro Sánchez Mo-

ñita ........ ,.......
D< Paulina E,Jeuterio Va~

He Sobejano ..,
D. Isidro CorVo Aparicio.
D. Tomás Antonio Gurcia

Boado

Destino
Número
RogistJ:~-O

de P-ersona,1
Nomhre JI apeUidos

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Ilmo. Si' Diri "¡dr f_~~~nernl de Promoción de Sahara.

26038 onDEN de [4 de diciembre de 1974 por la que se
(¿",uncia concurso para la provisión de dos plazas de
Secretarios de Jl.lzgado de Paz. vacantes en .. los
Juzgados de ¡a misma categoría de Smara y Guera
(SahamJ.

Ilmo. Sr. Vacantes en los Juzgados de paz de Smare y
Güera {Sabara) las plazas de Secretario en cada uno de ~llos,
se anuncia ~u provisión a concurSQ entre funcionarios, en sltua-

tivo. scan o no baciJ¡feras. así como de no presentar desviación
acentuada d~' la normalidad psíquica de ripo caracterol6gico o
temperamental.

el Dos f()tografin~ lllmafio carnet; y
el} Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus

tificación de los nkritos que aleguen.

El hecho do acudir al concurso representa, para el que re~

sulte designado, la obligación de desempeñar la. vacante por una
campaña minima de veinticuatro meses, teniendo derecho a dos
meses de li~enciH n·gla.mentaria por cada diez meses de perma
nencia en el 'territorio, en la forma que determinan las dispo
siciones vigentes, con la percepción íntegra de sus emolumentos.

Los' gastos de viaje de incorporación, regreso y los de las li
cencias reglamentarias seran por cuenta del Estado, tanto para
los funcionarios como para los familiares a su cargo, con suje~

cion. además. ;.1 lo esta bleddo en las disposiciones dietadas al
efecto.

La Presidencia del Gobierno. apreciando libremente los méri
t.os y circunstancias que concurran en los solicitantes, podra
designar a cwüq\.lÍera de ellos, siempre que cumpla las condi~
ciones exigidas en el presente concurso, ü bien declararlo de
siurto 51 lo estima conveniente

Lo que participo a V 1 paca su ("{H1útimienl0 y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. 1.
Madrid. 13 do did€mbre de 1974.-El Ministro de la Presi

d~ncia del (;-obierno. P. D., el Director general de PromocÍón
de Sahara. Eduardo Blanco Rodríguez.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

ORDEN de 13 ele diciembre de 1914 por la que
se anuncia concurso para laprovi8ión de una plaza
de Auxiliar de Justic{a Municipal vacante en el
Juzgado Comarcal de VillaCisneros (Sahara).

!lmo. Sr.: Vacante en el Juzgado.ComarcaldeVilJa Cisnews
{Sahara} la plaza de Auxiliar de Justicia .MunicipaL se anuncia
su provisión a concurso entre funcionariO;spe-rtenecie-I1t-es a dicho
Cuerpo, en situacióndeactiv¡d~.quenohayan cumplido la
edad de cincuenta años el día. en que termine el plazo de prescn
tHci<án de instancias.

La citada plaza está dotad",- con los el'Oolurneutos sjguientes;

Uuo.-Sueldo, trienios y pagas extrao,rdinarias que cOlTéSpon·
dan al funcionario por su Cuerpo de procedencia.

Dos.-Asigna.ci'6n de residencia enJa cuantía del don por cíen
de la suma de sueldo y trienios.

Tres.--l.os complementos eincentivosq:ue corresponda, de
acuerdo con la normativa vigente para los funcionarios del
mismo Cuerpo y categoría dependientes del Ministerio de Jus·
ticia. así como los complementos establpcidos. con caracteres
pecial en el Territorio y que standeaplicación conforme al
régim~"n imperante en éste; y

Cuatro....,..La ayuda familiar a quo tenga derecho.
Las instancias, en las que se hará- constar el estado civil

del interesado Y. en su caso, númel'od:ehilos, deberán dirigirsB
al ilustnsimo señor Director general dePromodón de Sahara
(Presidencia del Gobierno). por. conduc:tode la DirecCión Gene
ral de Justicia., que las cursará informando soore c~\da uno ele
los concursantes si es o no destinabh~,;

El plazo de presentación de instanciasseni el de quince día.s
naturales contados a partir del' sigllientoal de la publicación
do esta Ordenen el ..Boletín Ofi(;ial'del Esfad(J~. y 0star{¡n
acompañadas de los documentos siguiéntes;

al Hoía de Servicios caJificada.o documento equivalen le,
en los que se hara Constar laedaddéI aspirant.e.

bl Certificado médico oficial acreditativo de que el salici·
tante no padece lesiones de tipo tuberculoso de caracter eVQlu-

26037


